RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº  2015-17-1-0001497, Ent. N°3339/15)

VISTO: la consulta remitida por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland (A.N.C.A.P.), relacionada con la interpretación de la Resolución de este Tribunal dictada el 18/6/08, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución del 23/12/09;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 24/2/15, el Contador Delegado de este Tribunal ante A.N.C.A.P., comunicó que con fecha 2/10/14 intervino el gasto emergente de la  transacción extrajudicial celebrada con la ex socia cooperativista de la Cooperativa Hábitat -Sra. Sonia Beatriz Ferreira-, por la suma total de $ 59.900;

2) que este Tribunal,  en respuesta a la nota mencionada, por Oficio Nº 2360/15 del 19/3/15,  señaló a su Contador Delegado que, a la luz de lo dispuesto   por Resolución de este Tribunal de fecha 18/6/08 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución del 23/12/09,  al tratarse de una transacción de carácter extrajudicial, hubiera correspondido remitir los antecedentes para la intervención directa de este Tribunal;

3) que en la oportunidad, A.N.C.A.P. remite Oficio       Nº 137-2015-D/247498 del 18/6/15, en el cual señala que si bien este Tribunal ha  indicado que se trata de una transacción extrajudicial -lo cual el Organismo  comparte-  entiende que al citar la Resolución del 18/6/08, se omite la referencia que en  la misma se realiza, en el sentido que las transacciones extrajudiciales deben ser por responsabilidad Civil. En este sentido, A.N.C.A.P. entiende que la Resolución de 18/6/08 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución del 23/12/09, excluye de la intervención directa del Tribunal de Cuentas a las transacciones extrajudiciales que refieren a la materia laboral, ya que la misma refiere exclusivamente a transacciones extrajudiciales por responsabilidad Civil;
4) que en función de ello,  A.N.C.A.P. solicita a este Tribunal que se sirva aclarar si se comparte la interpretación realizada por esa Administración  sobre la cuestión planteada o en caso contrario, se exprese su opinión al respecto;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal de fecha 18/6/08 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución del 23/12/09, se dispuso que “Deben remitirse a la intervención  preventiva de este Tribunal cualquiera sea su monto, los gastos derivados de transacciones extrajudiciales y de laudos arbitrales que obliguen al Estado al pago de una suma líquida y exigible por responsabilidad Civil”;

2) que este Tribunal, al señalar por Oficio Nº 2360/15 del 19/3/15  a su Contador Delegado  en  A.N.C.A.P,   que hubiera correspondido remitir los antecedentes  del gasto emergente de la transacción extrajudicial celebrada con la Sra. Sonia Beatriz Ferreira  para la intervención directa de este Tribunal, ya explicitó su  posición interpretativa  de su Resolución  de fecha 18/6/08 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución del 23/12/09, en el sentido que la referida transacción se encuentra comprendida en la  hipótesis a que refiere la Resolución mencionada ;
3) que en efecto, en la Resolución en cuestión, se utiliza a la expresión responsabilidad Civil en sentido lato, por oposición a la responsabilidad penal, comprensiva de todos aquellos gastos que se originan como consecuencia de la responsabilidad  patrimonial del Estado y que derivan de una transacción extrajudicial  o de un laudo arbitral;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los Considerando de la presente Resolución;

2) Comunicar a la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland.
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